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Introducción

Derechos Económicos Sociales Culturales y Ambientales
(DESCA)
Género
Seguridad y Justicia
Grupos Vulnerables

Para evaluar al municipio de Querétaro del Estado de Querétaro,
el Observatorio Ciudadano de Querétaro (OCQ) realizó un
cuestionario con base en las leyes que estipulan las
responsabilidades o atribuciones de los municipios en los 4 ejes
correspondientes, los cuales son:

Este cuestionario contó con 20 días hábiles para ser contestado y
posteriormente fue revisado por el observatorio para corroborar
la información proporcionada de acuerdo a una rúbrica
establecida. 

Las siguientes son las abreviaciones que se utilizan como
referencia a las leyes que se usaron para la elaboración del
cuestionario.

C U E S T I O N A R I O
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Abreviaciones

Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro (LDDHHEQ)
Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro (LDSEQ)
Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro (LCAEQ)
Ley de Educación del Estado de Querétaro (LEEQ)
Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro (LCCEQ)
Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del
Estado de Querétaro (LPADSEQ)
Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de
los Residuos del Estado de Querétaro (LPGIECREQ)
Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado
de Querétaro (LISEMHEQ)
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(LEAMVLV)
Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de
Querétaro (LSSCEQ)
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro (LSEQ)
Ley que Establece las Bases para la Prevención y la Atención de la
Violencia Familiar en el Estado de Querétaro (LEBPAVFEQ)
Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades
Indígenas del Estado de Querétaro (LDCPCIEQ)
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado
de Querétaro (LDPAMEQ)
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Querétaro (LDNNAEQ)
Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las Personas con
Discapacidad del Estado de Querétaro (LIDSPDEQ)
Ley para Prevenir y Eliminar toda forma de Discriminación en el
Estado de Querétaro (LDNNAEQ)
Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el
Estado de Querétaro (LPCSTPEQ)
Ley para Prevenir, Investigar, Sancionar y Reparar la Desaparición
de Personas en el Estado de Querétaro (LPISRDPEQ)
Ley para la Atención de las Migraciones en el Estado de Querétaro
(LAMEQ)
Ley de Atención y Apoyo a Migrantes y Personas Sujetas de
Protección Internacional del Estado de Querétaro (LAAMPSPIEQ).

L E Y E S  Y  A R T Í C U L O S
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Cumple satisfactoriamente: Se mencionan programas o
políticas públicas sobre el tema en cuestión, y se adjuntan las
evidencias o descripciones correspondientes. 

Cumple parcialmente: Se mencionan programas o políticas
públicas, aunque no es muy clara la relación de los programas
con el tema en cuestión. / Se mencionan programas o
políticas públicas aunque no se adjuntan las evidencias o
descripciones correspondientes. 

No cumple: No se mencionan programas o políticas públicas
relacionados con el tema en cuestión.

Metodología

Para la evaluación de cada pregunta existen dos puntos totales
disponibles bajo el siguiente criterio.

R Ú B R I C A
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Evaluación
Final

A continuación, se presentan un
desglose de los puntos obtenidos a
partir de las diferentes categorías de
pregunta correspondiente a los cuatro
ejes: Derechos Económicos Sociales
Culturales y Ambientales (DESCA),
Género, Seguridad y Justicia, y Grupos
Vulnerables. 

P U N T U A C I Ó N  F I N A L

Los puntos obtenidos son reflejo del
cumplimiento de la información
solicitada en el cuestionario y no del
contenido presentado.
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Eje Categoría Pregunta

SUM de
Puntos

Disponi-
bles

SUM de
Puntos
Obteni-

dos

Porcentaje de
respuestas

completadas como se
especifica en la

pregunta

DESCA Acceso a servicios 4 4 100%

 Cultura 2 2 100%

 Desarrollo social 6 6 100%

 Manejo de Residuos 2 2 100%

 Prevención del cambio climático 2 2 100%

 Salud 4 3 75%

Total
DESCA  20 17 95%

GÉNERO Acoso sexual 4 4 100%

 Atención a víctimas 6 3 50%

 Bienestar de la mujer 4 3 75%

 Empoderamiento y desarrollo económico de la mujer 2 1 50%

 
Metodología, implementación y monitoreo de políticas en

razón de género 6 1 17%

 
Presupuesto en el bienertar de las mujeres y grupos

vulnerables 2 2 100%

 Representación y equidad 4 2 50%

 Violencia de género 2 1 50%

Total
GÉNERO  30 21 57%



     

GRUPOS
VULNE-
RABLES

Bienestar de adultos mayores 6 5 83%

 Bienestar de niñas, niños y adolescentes 4 4 100%

 Bienestar de personas con discapacidad 10 10 100%

 Bienestar de personas indígenas y pueblos originarios 14 14 100%

 Bienestar de personas migrantes 8 4 50%

 Discriminación e identificación de grupos vulnerables 6 6 100%

 Presupuesto a Grupos Vulnerables 2 2 100%

Total
GRUPOS
VULNE-
RABLES

 50 41 90%

 Atención 2 2 100%

 Bienestar poblacional en materia de seguridad 8 6 75%

 Personal capacitado 4 4 100%

 Registro de datos de personas violentadas 4 3 75%

 Registro de datos de personas violentados 2 1 50%

 Víctimas de violencia 2 2 100%

Total
SEGURI-
DAD Y

JUSTICIA

 22 18 82%

Suma
total

 122 99 81%



Ficha de
resumen
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Comentarios
Para los comentarios y la retroalimentación a las respuestas presentadas a
cada pregunta, se presentan las próximas categorías.

ASPECTOS POSITIVOS
Se consideran como aspectos positivos los elementos de la
respuesta que cumplen con los criterios establecidos por la ley y
tienen un desempeño sobresaliente a la misma.

MOTIVOS DE PREOCUPACIÓN
Se consideran como motivos de preocupación los elementos de
la respuesta que no cumplen con los criterios establecidos por
la ley y tienen un desempeño deficiente a la misma.

Para ver a detalle los comentarios junto con las preguntas, se puede consultar
el reporte final en hoja de cálculo que se hará llegar anexo a este reporte
ejecutivo.

RECOMENDACIONES
Se entienden como los comentarios que los municipios podrían
usar como guía para implementar ajustes a sus programas o
políticas públicas. 
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Comentarios por pregunta
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Comentarios por pregunta
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Comentarios por pregunta
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Comentarios por pregunta
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www.ocq.mx

@CiudadaniaOCQ

Síguenos en nuestras redes sociales para que puedas sumarte a la
comunidad de ciudadanas y ciudadanos que busca generar un cambio

por un mejor Querétaro.

¡Súmate al cambio!


